
REPUBLICA DE CHILE 
I MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

DECRETO N° 2215 /2014 - 

ARICA, 12 DE FEBRERO 2014 

VISTOS. 
a) Memorándum N°55, de fecha 10 de Febrero de 2014, de Dirección de Turismo, que 

solicita certificación presupuestaria para aprobar el programa Promoción y Difusión 
Carnaval Andino 2014 

b) Memorándum N°245, de fecha 11 de Febrero de 2014, de Secretaría Comunal de 
Planificación, que informa sobre disponibilidad presupuestaria 

c) Registro de Correspondencia Interna N°2403, de fecha 11 de Febrero de 2014, de 
Administración Municipal 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones 

DECRETO 
APRUEBASE el Programa denominado "PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

CARNAVAL ANDINO 2014", el que a continuación se detalla 

I - ANTECEDENTES GENERALES 

1 1 - NOMBRE Promocion y Difusion Carnaval Andino 2014 
1 2 - ORGANIZA IMA-TURISMO 
1 3 - LUGAR Anca-Sgto 
1 4 - FECHA Febrero -mayo 
1 5 - CLAUSULA C/V 
1 6 - COBERTURA Turistas Nacionales y Extranjeros que visitan nuestro Pais 
1 7 - PROGRAMA Promover el Carnaval Andino a nivel nacional a través de canal de comunicacion 

Mega visión 
II - FUNDAMENTOS Promover el Carnaval Andino Con la Fuerza del Sol a todo el pais a través de Canal 

de Television MEGAVISION, Canal que enviara a dos profesionales a cubrir el 
Carnaval durante los tres días que este dure 

III - OBJETIVO 
GENERAL 

• Lograr a través de la cobertura del Carnaval Andino Internacional "Con la 
Fuerza del Sol 2014", Promover y difundir los atractivos turísticos y culturales de 
nuestra ciudad, entre ellos la Cultura Chinchorro, y otros atractivos con los que 
cuenta nuestra Región, logrando una cobertura a través de los medios de 
comunicacion rOBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
• Promocion eventos nacionales e internacionales como son Carnaval Andino 

Con la Fuerza del Sol 2014, Cultura Chinchorro, playas y valles 
V - ACTIVIDADES A 
REALIZAR 

• Realizar a los periodistas que vienen a cubrir el Carnaval un tour por Anca, 
mostrando de esta manera los atractivos con los que cuenta la comuna 

• Promover el Carnaval Andino Con la Fuerza del Sol, a traves de muestra de 
danzas típicas de la Region 

VI - RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos 
Direccion de Turismo 
Administración 
Prensa Municipal 

Material 
Pasajes aéreos y estadía para periodista y camarógrafo de Mega Visión 
Francisco Calmels 	RUT 	9 484 180-1 
Felipe Molina 	RUT 15 411 178-6 

VI - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos seran imputados en base al clasificador presupuestario 	asignado a 
la Direccion de Turismo 2014 

Valor del Programa 1 500 000 IVA incluido 

IMPUTACION 
Concepto Imputacion Denominacion Área de Gestión Monto 
2 Pasajes aereos Santiago- 
Anca-Santiago del dia 13 al 17 
de Febrero del 2014 para 2 
Periodistas 

215 22 08 007 003 004 
Pasajes y Fletes Area de gestión 

N° 6 

1 000 000 
IVA 
incluido 



SUC/ /BCA/rpm 

A AGRIANO 
MUNICIPAL (S) 

Servicios de alojamiento para Área de gestion 350 000 
dos personas 215 22 12 999 001 Alojamiento N° 6 IVA 

incluido 
Servicio de alimentacion para Otras unidades Area de gestion 150 000 
dos personas 215 22 01 001 004 (p/personas) N° 6 IVA 

incluido 
TOTAL 1 500 000 

IVA 
incluido 

El monto del Programa es de $1 500 000 - 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19 886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios" 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración 
y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, Planificación y la Secretaría 
Municipal 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

RUTIA CARDENAS 
1 ALDE DE ARICA 
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